
URICATO H. AYUNTAMIENTO DE TURICATO, MICHOACÁN

2024-2027 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 
TURICATO/OP-URB-IR/2024/041 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, TIEMPO 
DETERMINADO Y POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA. DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Y DE sus MUNICIPIOS, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 70 DE su REGLAMENTO, 'QUE 
CELEBRA POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE TURICATO, MICHOACÁN, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARA 
COMO "EL MUNICIPIO", RREPRESENTADA POR LOS C.C. MTRA. GRACIELA 

HERNÁNDEZ ARREOLA, LIC. JUVENAL NUÑEZ ALVAREZ V EL ING. VALENTIN 
AGUILAR TORRES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL, TESORERO 
MUNICIPAL Y DIRECTOR DE URBANISMO Y OBRAS PÚBLICAS RESPECTIVAMENTE 
Y POR LA OTRA LA EMPRESA GABRIEL BARRIGA SARABIA, REPRESENTADA POR EL 
ARQ. GABRIEL BARRIGA SARABIA EN SU CARÁCTER DE PERSONA FISICA, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO A LAS 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

1.- "EL MUNICIPIO" DECLARA: 

1.1 Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento de sus objetivos y el 
ejercicio de sus facultades. 

1.2 Que de conformidad con las atribuciones que le otorga el Ley Orgánica Municipal del estado de 
Michoacán, de Ocampo, la MTRA. GRACIELA HERNÁNDEZ ARREOLA, en su carácter de presidenta 
municipal, estando facultada para otorgar los contratos de obra pública de su competencia, así 
como observar su correcta aplicación y su debida ejecución. 

1.3 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con los recursos 
disponibles para la ejecución de la obra pública que se encarga, con fondos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FAISMUN) 2024. 

1.4 Que tiene establecido su domicilio en Portal Manuel Muñiz S/N, en la colonia Centro, de la población 
de Turicato, Michoacán, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato. 
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2.7 Que ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la naturaleza de las 
obras objeto del presente Contrato, por lo que ha considerado todos los factores que intervendrán 
en la ejecución del proyecto. 

2.8 Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Michoacán de Ocampo, el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misma del Estado de Michoacán de Ocampo 
en vigor, las Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de las Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas, para las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal y Municipal con las normas para la construcción e instalaciones y de la calidad de 
los materiales, así como las demás normas vigentes que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo los alcances de los trabajos por ejecutar y en general toda la información requerida para 
la obra materia del Contrato. 

Expuesto lo anterior las partes manifiestan su conformidad plena en asumir los derechos y obligaciones 
de este Contrato, con sujeción a las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización 
de la obra pública No. TURICATO/OP-URB-IR/2024/041, consistente en REHABILITACION DE 

PAVIMENTO EN LA LOCALIDAD DE PURUARAN, MPIO TURICATO CALLE GREGORIO SEPTIEN Y 

PROLONGACION DE CAMINO A LA SOLEDAD y éste se obliga a realizarla conforme a los alcances de 
este instrumento legal, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas, 
programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos, estudios, especificaciones; así como las 
normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen 
por reproducidos como parte integrante de este contrato. 

"EL MUNICIPIO" designa como supervisor de obra al ING. GERMAN MUNGUIA BEJAR quien fungirán 
como representante del mismo y será responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión 
de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA". 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de $ 2,970,333.03 (DOS 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 03/100 M.N.), más el 16% 
(dieciséis por ciento) del Impuesto al Valor Agregado (LV.A.)$ 475,253.28 (CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 28/100 M.N.), que importa la cantidad de $ 
3,445,586.31 (TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 31/100 M.N.). 

Esta cantidad sólo podrá ser rebasada previo convenio que al respecto celebren las partes, por lo que sí 
"EL CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la 
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